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DESCRIPTIVA

D. Francisco CASTSLLO MOLINA.- BARCELONA



PATENTE DE INTRODUCCION 

por 10 años

para "Un aparato de alumbrado de pared”— - —--------------------------

a favor de D* Francisco CASTELLO MOLINA, de nacionalidad es­

pañola, dom iciliado en BARCELONA, c a lle  de Aragón, ns 227•

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva  es re la tiva  a una pa­
tente de introducción que está destinada a garantizar la  

explotación  exclusiva de un aparato de alumbrado propio para
¥

ser aplicado a la  pared, mediante el cual puede lograrse es- 

5 téticamente una iluminación perfecta , con p os ib ilid a d  de 

variar fácilm ente la  configuración general del aparato y 

su bstitu ir , en caso de rotura, lo s  elementos que forman par­

te de su sistema transparente o translúcido o la s  lámparas 

en lo s  propios aparatos u tilizadas*
10 Está constitu ido esencialmente el aparato de que se

trata por un sustentáculo de metal u otro material adecuado.



f i ja b le  a la  pared por medio de to r n il lo s , clavos suspensión 

u otro medio, e l cual presenta, por una parte, una o más a le ­

tas capaoes de sostener pantallas, con preferencia  paralelas 

al paramento de la  pared, entre ó trás de la s  cuales se d is - 

5 ponen la s  lámparas que han de producir e l alumbrado, y, por 

otra  parte, dos guías o soportes la te ra le s  capaces de soste­

ner otras pantallas destinadas a ev itar e l deslumbramiento 

que la  v is ión  de dichas lámparas por lo s  lados del aparato 

podría producir.

10 Como se comprende, la s  pantallas soportadas por el sus­

tentáculo podrán ser de formas y dimensiones muy variables 

y estar constitu idas de v id r io , c r is t a l ,  porcelana u o tros  

m ateriales de diversa naturaleza, calidad y co lo r , con pre­

feren cia  translúcidos, para que la  luz resu lte  mejor d ifun- 

16 dida.

Las pantallas y lo s  sustentáculos podrán presentar toda 

suerte de dibujos, producidos por grabado o por cualquier 

medio apropiado, así como cualquier in scrip ción  que se crea 

conveniente.

20 Bn el dibujo adjunto se representa, en la  figura 1, un

caso de ejecución  práctica  del aparato que constituye e l ob­

je to  de la  patente, dado solamente a t ítu lo  de ejemplo para 

que pueda comprenderse su d isp osición , así como diversas 

pantallas aplicadas a l propio sustentáculo, representadas a 

25 menor escala en la s  figuras 2, 3, 4 y 5.

En el caso representado, e l sustentáculo presenta 

una placa v e rt ica l 1, con o r i f i c i o s  2, 2, que permiten su
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f i ja c ió n  a la  pared, y otra placa horizontal 3 que sostiene 

la s  dos a letas 4, 5, también con o r i f i c i o s  6, 6 y 7, 7 que 

permiten la  f i ja c ió n  a la s  mismas de la s  pantallas repre­

sentadas en la s  figuras 2 a 5. En 8, 8 se encuentran lo s  

5 dos soportes de la s  pantallas destinadas a interceptar la ­

teralmente lo s  rayos luminosos. Das lámparas pueden co lo ­

carse entre la  pared y la  pantalla sostenida por la  a leta  5, 

entre la s  dos pantallas o en ambos lugares, siendo necesa­

rio  en lo s  dos últimos casos hacer que la s  pantallas lá te ­

lo ra les  sostenidas por lo s  soportes 8, 8 lleguen hasta la  

a leta  4 para que quede evitada toda v is ión  la te ra l d irecta 

de la s  lámparas u tiliza d a s .

la s  pantallas la te ra le s  se montan introduciéndolas en 

lo s  oanales que presentan lo s  soportes 8, 8 y apoyándolos en
I

15 la  placa horizontal 3, d isposición  que permite r e t ir a r la s  

fácilm ente para proceder a la  lim pieza del aparato o a la  

renovación de la s  lámparas en e l mismo instaladas.
Después de descrito e l caso de ejecución  práctico  del 

aparato que acabamos de d eta llar , no parece necesario in - 

20 s is t i r  en hacer constar, por ser claramente comprensible 

la  p osib ilid ad  de la s  numerosas variaciones que sin apar­

tarse de la  esenclalidad del ob jeto  de la  patente pueden 
introducirse en la s  diversas partes del aparato.

N O T A

Por la  patente de introducción a que se r e fie re  la  pre- 

25 sente memoria descriptiva  se REIVINDICA:
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1 .  -  la  expíotaoidn exclusiva de un aparato de alumbrado 

propio para ser fija d o  en la  pared, constitu ido esencialmen­

te  por un sustentáculo de metal u otro m aterial adecuado, 

f i ja b le  a la  pared por medio de to r n illo s , olavo s suspen-

5 sidn u otro medio, el cual presenta, por una parte, una o 

más aletas capaces de sostener pantallas, con preferencia  

paralelas al paramento de la  pared, entre <5 trás de la s  

cuales se disponen la s  lámparas que han de producir e l 

alumbrado, y, por otra  parte, dos guias o soportes la te ra - 

10 le s  capaces de sostener otras pantallas destinadas a evitar 

e l deslumbramiento que la  v is ión  de dichas lámparas por lo s  

lados del aparato podría producir«

2 . -  @1 ob jeto  de la  patente sean cuales fueren la s  

circunstancias que concurran con la  esencialidad del mismo

15 definida en la  anterior re iv in d ica ción  y siendo dicho ob­

je to :
"Un aparato de alumbrado de pared"•

\

Consta



Consta la  presenta memoria de oineo hojas folladas, 
escritas por una sola oara,

Barcelona, 14 de mero de 1930,
? . p. de D. francisco CAST3LLÓ MOLINA,
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J. BUNET DEL RIO
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